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Disposiciones generales

MINISTERIO DE· TRABAJO

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. SUbsecretario y Director general de Trabaio.

Lo que coniunico a VV. 11. para su ccnocÍlniento y efectos.
Dios gua:rde-a VV. II.
Madrid. 26 de noviembre de 1974,

CAPITULO 11

Organización del trabajo

Art. 4. La· organización practica 'del trabajo en las Empresas
a que esta Ordenanza se ,refiere, es facultad de la Dirección -de
las mismas. la que será ,responsable de la contribución de éstas
al bien comun.·· . .

Los sistemas de racionalización. mecanización y dirección del
trabajo que se adopten, después de oír al Jurado de Empresa o
Enlaces sindicales en las materias que. sean de su" competencia.
nunca podrán perjudicar la formación profesional que el perso·
nal -tien. derecho a comp~etar y perfeccionar por la práctica.

En la gestión de dirección 'y organizaciOn, las Empresas ten·
drán presente que tiene caracter primordial lo referente al
sentido de comunidad laboral, a las relaciones humanas y al
bienestar y satisfacción de todos sus empleados.

Art. 5. Dada la peculiaF-idad de las funciones, transporte
aéreo a la demanda, de las Empresa~ a que afecta esta Ordenan
za, que exigen una permanente actividad de servicio público, la
DirecciQn de las Empresas tendrá plena. facultad para estable~

cer los turnos y horarios' del personal, siempre respetando las
disposiciones legales generalas de apllc&Gión.

Art. -e~ Las órdenes e iristrucciones re(erentesal trabajo se
rán transmitidas siempre por conducto jerárquico de superior
a 'infed9r, salvo que razones de urgencia o motivos especiales
exijan omitir este trámite.

Cualquier queja o petíóión que el personal desee formular
en relación con el servicio o con los mandos deberá plantearla.
en primer lugar. ante el superior inmediato de quien dependa.
o a través de él. salvo ql.\j!.la queja o reclamación afecte direc~

tamente a }íe-ho superior, en cy.yo caso recurrirá al nivel je
rárquico inmediato superior al mismo.

, Art. 7, Con el fin de conseguir la máxima colaboración de
todo el personal en orden a la mejora de la organización y mé~

todos las Empresas estimularán' la pre~tación de Iniciativas
y sugerencias mediante las adecuadas recompensas. Asimismo.
siempre que 'sea posible. se tendrán &I1 cuenta los puntos de vista
del personal, ,expuestos mediante sus medios dereptesentadón,
de forma que, a través de su participación. se mejoren las rela
ciones en el seno de la Empresa y se obtenga una mayor efi
cada.

Art. 8. Todo el personal de las Empresas tiene, además de las
obligaciones concretas dimanantes de su contrato, las generales
siguientes;

a) Colaborar no sólo al mantenimiento de los servicios. sino
a'.la superación de los mismos. A tal fin, deberán dar cuenta
inmediata a su sup81ior de cualquier deficiencia que obser-

Art. 2. Se regirá. por la presente Ordenanza el personal,
cualquiera que. sea su categoria. profesional, que preste servicios
de naturaleza jurídico-laboral en las Empresas a que se refiere
el artículo anterior. .

Quedan excl.uidos del ámbito de aplicación de la presente
~enanza: .

l." Quienes desempeñen las funciones a que se refiere el
. articulo 7.° de la Ley de Contrato de Trabajo.

2..0 El personal contratado sinc:ontinuldad en el trabaj~ ni
sujeción a jornada~

3."- El personal. ajeno a las Empresas, que realice prácticas
de vuelo.

4.° Los Agentes Comerciales y Publicitarios que trabajen pa
ra las Empreswr;-sin carácter de exclusive. y con la libertad de
des,arrollar su áctividad en otras Empresas del mismo 'o dife
rente ramo.

Art. 3. Las normas de esta Ordenanza, que serán de aplJca
ci6n entado el territorio nacional, entrarán en vigor en la fe
ch~ que establezca la Orden aprobatoria de la misma.

MINISTEllIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 28 de noviembre de 1914 por la que se
aprueba la Ordenanur Laboral para el personal de
leJs Campa/lías de Vuelos ..~harter •.

Ilustrísi~os señores:
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CORRECCION de errores de la Resolución de ,la
Dirección General de FormaciónProfeswntd; :v Ex
te1isipn Educativa por 'la que S6 dan normas para
el dUClrroUo de la Orden ministerial de 17 de junio
t1lttmo, -qUe, estructura el si.stema de Enseñanros
de Formación Profesional en Centros de Educación
Espeqtal.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada .Resolución, inserta en el -Boletín Oficial del
Estado_ número 272. -de fecha 13 de noviembre de 1974, pági.
nas ~029- a 23032¡.se rectifica en el aentido de que él pun
to 5.1 de la-misma I\lude a la Orden ministerial de 31 de julio
de 1974 (",&letfn Oficial del Estado_ del 26>. cuandp la efec
tivament& apUcablees la de 13 de -julio de 1m, publicada en
el _Boletín Oficial dél Departamento. de :?.9 dé /julio. 5 y 26
d~ agóstosiguiente.

Visto el proyecto cie Ordenanza Laboral para el personal de
las Compadias deVd.elos' cCha+ter,. propuesta por la Dirección
General·de Trabajo, oiflas Ias~ representaciones naCionales de las
Union~deTrabajadores y Técnicos y de Empresarios del Sind1·,
cato -Nacional de _Transportes y -CGmunicáciqnEls,

Este Min1sterio. -en uso de las facultades conferidas por láI.:ey
de 16 de ~octubre de 1942, hOa tenido -a bien disponer:

Primero;-Se apruebf. la Ordenanza Laboral· para el personal
de las'Compatiías de Vuelos .Charte~ que entrará el¡ vigor el
día,l de ,enero de 1975.

SegundO."';"'Se faculta a la Dirección General de Trabajo para
dictar,ett' el ámbito de su oompetencla. cuantas Resoluciones
exija la in~rpretación"y apli~ión de este Ordenanza: .

Tel·cero.....:.Dispo-ne; su publicación en el ..Boletín. Oficial .del
Estado».

ORDENANZA LABORAL PARa EL PERSONAL DE LAS
COMPA¡;;¡lAS DE VUELOS .CHARTER.

CAPITULO PRIMERO

Ambilo de apUcadón

Articulo 1. La presente Ordenanza ccntiEme las normas bási::
cas y establece las condiciones mínimas de trabafo par~ el per~
sonal que ,presta susserviclos ~n las Empresas dedicadas princi
palmente al transporte aéreo no regular El la demanda.. común~
mente llamadn«charter-. -
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ven en el servicio. material, instalaciones e intereses de la Em~

presa.
b) Guardar secreto respecto al trabajo o procedimentos de

trabajo y producción. que se realicen en la Empresa.
el Respetar el carácter de confidencial de toda la correspon

dencia recibida o enviada para o por la Compañía, relaciones y
convenios, planes económicos, libros de contabilidad, toda clase
de documentos y características de la organización económica y
operativa de las Empresas.

ti} Cumplir, en general, todas las órdenes, circulares, ins
trucciones, tanto generales como individuales, dictadas por la
DireccÍón o persona autorizada para ello, dentro del marco de
la legalidad vigente.

Art. 9. Los tripulantes de una Compañia podrán realizar
servicios. de aviones ajenos a la misma con autorización do la
Subsecretaria de Aviación Civil y siemp,re que se presten per
toda la tripulación técnica. Las condiciones económicas que sean
consecuencia de la realización de estos servicios y se refieran a
la remuneración del :trabajo revertiráh sobre los tripulantes si
son superiores H las que vinieran percibiendo éstús.

CAPITULO 1II

Clasifkación del personal

SECCION p CLASIFJCAClON FUNCiONAL

Art. lO, El personal comprendido en el ámbito de aplicación
de Ja pl'c·sento Ordenañza se clasifica en; Pm-sonal de Vuelo y
pe¡'sonal de Tierra..

Personal de Vuelo.-Dentro del mbmo Se comúdera grupo
cada una de las tres clasificaciones de Pilotos, Oficiales Técnicos
y Auxiliares de Vuelo, y se considera 'especialidad dent.ro del
grupo de PiloLos los primeros' y segundos Pilotos y dentro del
grupo de Oficiales Técnicos de Vuelos los Mecánicos de Vue-lo
y los Radionuvegantes.

El personal de vuelo comprende:

Grupo l." ·Pilatos

el Almacenero Jefe.
dJ Olidal primera, Almacenero.
el Oficie.l segunda Almacenero.
fJ Conductor.

.Grupo 5." Operarios

u) Capataz.
bl Mozo (Je Tnüico.
el Peón,

Grupo 6." Subalternos

al Conserje.
bl Guarda y Vigilante.
el Ordena.nza.
d) Limpiador.
e) Botones.

Grupo 7." Especialistas

al Cocinero Jefe.
bJ Cocinero.
el Ayudante de cocina.
d) Pinche de cocina.

Art. 11. Las definidones correspondientes a las distintas
cawgorias proJesionales enundadas en el artículo anterior son
ltls qUe se reflcjnn en el anexo T de esta Ordenanza, el que
forrna parte integrante de la misma.

Art. 12. Las clasíficaeiones del personal consignadas en la
presente Ordenanza son meramente enunciativas y no suponen
la obligaCÍón de tener provistas todas las categorias que se enu
meran, si la newsidad y el volumen de la actividad de la Ero·
pcesa no lo requieren.

Sin embargo, desde el momento, mismo en que exista en una
Empresa un trabajador que realice las funciones especificas en
la definición de una categoría profesional determinada habrá
do. .sor remunerado, púr lo menos. con la retribución que a la
misma se ssigna en esta Ordenanza.

Grupo 4.° Profesionales de oficIo

Grupo 2," Administrativos

al Capataz de Tráfico Jefe.
bl Capataz de Trafico.

al Jefe de pirmera.
bl J~fe de segunda.
d Jefe de tercera.
dJ Oficial de primera.
€.j Oficial de segunda.
n Oficial de tercera.
g) Auxilia'!',
11) Aspirante.
il Recepcionista y Telefonista.

Art. 18. 5cm trabajadores eventuales aquellos. admitidos
para realizar una actividad excepcional o esporádica en la
Empresa por plazo que no exceda de seis meses. Si al tér-

Art. 13. Las tareas que se scñaian en ei anexo 1 a que se
n::i iere el urticulo 11 de esta Ordenanza, como propias de cada
Ul.legoría o especialidad, son meramente enunciativas, pues
te,do empleado u operario viene oblígado a ejecutar cuantos tra·
baJOS le sean ordenudos por sus superiores, dentro de los come
t.idüf:' propios do su CGmpetencia.

Con tai objeto ¿ebe prepararse para realizar actividades
conexas, principalmente las de categorías de Especialistas Aero~

niutlcos y Profesionales de oficio, con la finalidad de saturar
la jornada de lxabajo.

SECC10N ::<," CL!'.5IFlCACION DEL PEHSONAL POR RAZON DE su
PERMANENCIA EN LA EMPRrLSA

Art, 17. Es peL;on"ll interino el que se contrata para susti
'luir al personal fiJO durante )as ausencias de este, proce
dont.es de permlsos. v:Kaciones, incapacidad labora:l ~ansito
ría. excedencia, e;;;pecial y cualquiera otras causas que obliguen
a la Empresa a reSOI·var la plaza al ausente.

Si el trabajador fiJO ausente no se reintegrase en el plazo
(ün'espondiente, la Dirocción de la Empresa podrá prescindir del
t,'elbujadot, inierino, resolviendo el contrato en el momento co
rrespondiente al término de la reserva del puesto, siempre. que
ello const:'l::>e por escrito; en otro caso, el interíno pasará a
10;<mar parte de la p1fmtilla de la Empresa con carácter fijo,
ocu panda el último pue:~to de su grupo, especialidad o cate
guría prQfesion_al.

Art. 14.. POl" razÓll de la permanencia al servicio de la Em
presa los tnl.ba¡üdores se clasifit.:an en fljos, contratados por
'tiempo determinarlo, interinos, even~uales y de temporada.

Art. 15. Son trabajadores rijOS los no incluidos en el artícu·
;b 17 que reaHccn actividades que por su naturaleza tienen ca·
Lld{;'r nomal y permanent.e en la Empresa.

El personal admitido. en la Empresa sin pactar modalidad
!étiguna en cuunto a la duraCÍón de su contr;;¡to se co'nsiderará
fijO

ArL 16. 5011 tmbajádores contratados por tiompo deter
l'lillUdo los quc se contraJon por tiempo cieno o para obras
e ::;Hvicios defmidos

Grupo 2," Oficiales TéCnicos

Mecánico de a bordo.
Radio'Operador de a bordo.
Navegante aéreo.

Primer Piloto.
Segundo Pi]otQ.

al
bl

Grupo 3,° Auxiliares de Vuelo

Personal de Tiena.-Comprende los siguientes grupos y den·
tro de"':"'1:ada uno lus. categor1as que a continuación se )Oenalan;

Grupo 1.° Técnicos

al Con título superior.
b) Con títulD de grado medio.
el No titulado:

Grupo 3.° Especialistas Aeronáuticos

Ell l\iIaestro Jefe de Taller y Entretenimiento de Aeronav€'5.
bl -Maestro de Taller y Entretenimiento de Aeronaves.
el Jefe de Sección.
dI Jefe de Equipo.
el Oficial de primera.
n Oficial de- segunda.
gJ Oficial de tercera.
hl Ayudante.
il Aprendiz.

al
bl

• el
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mino de los --seis meses no se hubieran cubierto las necesidades
temporales' para las cuales fué establecido el CóntrElto even
tual, podrá estipularse otro nuevo contrato con el mismo ca
rácter de eventualidad por un penodo de duración máxima
de tres meses. Si al ténnino de este segundo período el traba
jador continuase prestando sus servidos, adquirirá la condi
ción de fijo de plantilla con efectos desde el comienzo de los
servicios.

En el cáso de que 'el contrato de trabajo eventual fuera
rescin:dido al finalizar la prorroga, no podra admitirse otro
trabajador ev.entual para ocupar el mÍsmo PUtsto de trabajo
hasta transcurrir tres meses. -

Art. 19. Son trabajadores de temporada aquellos que se
contratan para una época o estación determinada, con una du~

ración variable según las necesi4ades, que nunca será superior
a siete meses. .

No podrá ser nuevamente contrata;do un mismo empleado
como personal de temporada antes de que transcurra un plazo
no inferior a siete meses entre el término del contrato pre
cedente y el comienzo del nuevo. Dicho plazo se reducirá a
cinco meses cuande el contrato precedente alcanzara una du
ración de siete meses.

La utilización de un mismo empleado cOn contrato' de tem
porada de carácter sucesivo· implicará su pase a la condición
de, fijo C1.Iando la duración del contrato sea superior· a siete
meses. (

Art. 20. El personal por tiempo determinado, intf'rino, even
tual y de temporada terminará su reladón laboral ~uanr;lo se
cumplan los supuestos contemplados en los articulas anterio
res, sin que las Empresas ni los trabajadores tengan derecho
por ello a indemnización alguna.

CAPITULO IV

Ingresos,· ascensos. plantillas y escalafones. promodbn
y movilidad do~ personal. ceses y despjdos

SECCION 1." INGRESOS

Art. 21, El ingreso de los trabajadores fijos se aj.u.'>tará
a las normas legales generales sobre colocación de trabajadores
y a. las especiales relativas a los trabajadores de ~dad ma
dura y a los minusválidos, pudiendo. la Empresa someter a los
candidatos a las pruebas de ingreso que· considere oportunas.
Cuando ,el ingreso ~ea por cqncurso-oposiéión, el personal 'de
la Empres'a perteneciente a otra especialidad, grupo o categoría
profesional tendrá preferencia para ocupar las plazas vacantes
en igualdad de circunstancias.

Asimismo tendrán derecho preferente para el ingreso en
igualdad de méritos quienes hubiesen desempeñado o desem
peñasen funciones ea la. Empresa con carácter eventual inte
rinó o con contrato de temporada o de duración determ'inada,
a satisfacción de aquélla, otorgándose también este trato pre
ferente a los hijos de los propios trabajadores, ya estén éstos
en activo, fallecidos, jubilados o pensionistas. Una vez aten
didas las preferencias anteriormente expuestas, las Empresas
podrán contratar libremente a su personal mediante las prue
bas teóricas~ prácticas o psicotécnicas que consideren oportunas
y los reconocimleJ.1tos sanitarios que estimen pre<:isos, sin per
juicio de la exigencia de titulación que sea necesaria conforme
a- la legislación .vigente. Caso de concurrir . varios aspirantes
a una misma plaza, la preferenciá se decidirá por el mismo
orden que las desarrolla este articulo,

Árt. 22. Los contratos de trabajo que celebren las Empre,
sas para la admisión de trabajadores por tiempo determinado,
interinos y de temporada, así como eventuales con duración
superior a siete días,. h,abránde formalizarse por escrito, en
los q~e se hará constar las circunstancias y requisitos que es·
tablece 18. Ley de Contrato de Trabf;l.io y las derivadas de lo
disp'Q:esto en la presente Ordenanza.

En los de los tra~jadontspor tiempo determinado se con
signará ~te extremo· o la obra o servício determinado a reali
zar; en los de lQs interinos se hará constar el nombre del
titular a<~quien se sustituye y la causa de la ausencia de éste;
en los relativos a trabajadores de temporada se especificará la
duración, de ésta, y en los del personal eventual se consignará
el trabajo a ref;l.lízar por el contratado y el tiempo cierto
de su duración· o la tarea o servicio específico que determine
ésta.

Art. 23. Los ingresos se considerarán siempre hechos a títu
lo de prueba, el cual será variable de acuerdo Con la siguiente
escala:

Pilotos y Oficiales Técnicos de Vuelo: Seis meses.
Auxílíar~s de Vuelo: Tres meses.
Personal técnico de Tierra: Seis meses.
Personal administrativo: Dos meses.
Resto del personal: Un mes.

Durante este período de prueba. tanto el trabajador como
el empresario podran desistir de la prueba sin previo. aviso,
c~sando entre ellos toda relación laboral y sin que ninguna
de las dos partes tenga por ello derecho a indemnización alguna.

El trabajador percibirá mientras dure este período la remu
neración correspondiente a la categoría con que haya efec
tuado su ingreso, computándose dicho tiempo a efectos de anti~

giiedad si la prueba fuere silperada.
El péríoda de prueba será potestativo para las Empresas,

que podráh renunciar total o parcialmente al mismo, si lo
estiman conveniente.

Finalizado el ·período. de prueba, el trabajador pasará a
ocupar la condición prevista en su contrato, ya sea fijo, por
tiempo determinado, interino. eventual Q de temporada.

SECCION 2.a ASCENSOS PROMOCION DEL PERSONAL Y FROVISlQN
DE VACANTES

A) Personal de 'Vuelo:

Art. 24. En razón de la especial responsabilidad o im,
p01'tancía que entraña toda actividad a bordo, la promoción
del personal de vudo se producirá por c:tmbio Ele nivel dentro
de la misma especialidad o por cambio de grupo o espe
cialidad.

Art. 25_ Promoción por cambio de nivel. Dentro de cada es
pecialidad se establecen siete niveles. La promoción por cam
bio de nivel se producira automáticamente cuando por el tri
pulante se cumplan las tres condíciones siguientes:

al Permanencia de. dos años en cada nivel hasta el cuarto,
inclusive;· tres años en el nivel tercero y ¿inco en el nivei
segundo. ~

bl Haber efectuado dentro de su especialidad o grupo un
número de horas de vuelo al año no inferior ·al 60 por 100
de la media anual de horas de vuelo efectuadas por fa flota
en la que· preste sus servidos.

e) Superar satisfactoriamente los cursos y pruebas de ap
titud a que hubiese sido sometido por la Compañía en dichos
períodos, tanto los establecidos para la calificación de tipo de
8V'íóno ruta como los periodos de comprobación y calificación
de aptitudes requeridas, Todo primer Piloto que cumpla las
condjciones requeridas en este artículo promocionara normal
ment.e con independencia de que sea nombrado' o no Co
mandante.

Cuando tm tripulante, una vez cumplidos los requisitos es
peLÍticos aJ y b) del párrafo anteri.or, le quede diferida su pro
moción por no cumplir 'los exigidos en el apartado el dol mis
mo articulo, le será diferida su promoción hasta que haya
perrnanecido en su nivel doble número de· años del que señala
para cada nival el apartado a) de este artículo, a no ser que
ante.s de agotar ese plazo supere la prueba o pruebas realiza
das satisfactoriamente. A estos efectos, tanto la. Compañia como
el tripulante se.· apllcarán a ello, facilitándole aquélla oportu
nidades necesarias.

Cuando un primer Piloto pierda la capacidad para ejercer
como tal, si.n perder la necesaria para ejercer funciones de pi
lotaje, o algunas. de las propias de los Oficiales de Vuelo. a
petición propia podrá permanecer en la plantilla de su grupo
en el nivel alcanzado, conservando los mismcs haberes.

Cuando un segundo Piloto pierda la capacidad para ejercer
como Copiloto. sin perder alguna de la-s propias de Oficial de
Vuelo, podni permanecer en la plautiUa de su grupo en el
nivel aJcanzado, conservando los mismos haberes.

Art: 26. Promoción por cambio de grupo o especialidad. El
pase de Un tripulante de una especialidad a otra o de un grupo
a otro se produciré. por libre designación de la Compañia entre
aquellos que, reuniendo los requisitos necesarios, lo tuvie
ran solicitado de aquélla.

Los tripulantes así promocionados quedarán sometidos a un
período de prueba de seis meses en el nuevo grupo o especia
lidad. De no superar tal período de prueba el tripulante promO
cionado,·pasará a la especüi.lidad o grupo de procedencia.

Todo tripulante. a su ingreso en cada grupo o espednlicJacl,
ocupara el último puesto del escalafón 'correspondiente a la
ca,tegoria a que hubiE'ra accedido, asignándosela el número de
orden que le cbrresponda.
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Durante el período de prueba, el tripulante percibint, si hu
biera lugar, los haberes que correspondan por el trabajo que
rcaliza en concepto de trabajo de categoría superior. Esta
difen:ncia, en su caso, se consolidará al superar el pe~ibdo de
prueba, dejando de percibirse en caso contrario.

Bl Personal de Tierra:

Art. 27. Las vácantes que se produzcan en las categorías
del personal de tierra se cubriran por medio de 85C",nSQ o de
U'u,c1 ado, y de no ser posible, por per>"onal do nuevo ingreso.

Art. 28. Los asóetisos a categoría superior podran realizarse
pDr uno de estos sistemas:

a) Antigüedad.
b) Concurso-oposición.
el Libre designación de la Empresa.

Do cada dos vacantes que se produzcan en cada categoría,
una se cubrirá por turno de, antigüedad y la otra por concUl'SO
opo;ición. Üt libre designación por la Empresa queda reservada
pam los puestos del grupo técnico, También podrán ser designa~

do!"; libr.emente por la Empresa los puestos de mando que a
conUnuación se enum~ran. siempre que recaiga ia designación
en trabajadores que figuren dentro del grupo respectivo en una
u otra de las dos categoMas inmediatas siguientes a la que se
provee; Jefes administrativos, Especialistas aeronáuticos hasta
Jefe de Equipo, inclusive; Capataz Jefe de Tráfico, _Almacenero
Jefe, Conserje, Guardas, Vigilantes' y Cocinero Jefe.

SECCION 3,<> PLANTILLAS, ESCALAFONES Y MOVILlD/H)
DEL PERSONAL

Art, 29, Las Empresas vienen obligadas a confeccionar anual
mente las plantillas de su personal fijo, señalando el número
total de trabajadores que' comprende cada e!ipecialidad o cate
goría profesional con la separación y especificación por grupos,

Art, 30. L Las Empresas confeccionarán anualmente los es
calafones de su personal, ordenando a éste por grupos y, dentro
de éstos, por especialidades o categorías.

2. El orden de cada trabajador· en el escalafón vendrá deter·
mi nudo por la fecha del alta en la r.espectiva catégoría o aspa·
cialitlad, dentro del grupo de que se trate.

En caso de igualdad, se coloCRrá en primer lugar al que
tenga mayor antigüedad en la Empresa, y si ésta fuera la
misma, al de mayor edad.

~l:. Como mírdmo, deberán figurar en el escalafón, referido
a todos y cada uno de 105 trabajadores, los siguientes datos:

Número de ord.en,
- Nombre y apellidos,
- Fecha de nacimiento,
-Fecha de ingreso en la Empresa.
- Categoría o especialidad a que está adscrito,
- Fecha de nombramiento para dicha categoría o especia-

l ¡dad,

4, La Empresa. deberá remitir a la Delegación de Trabajo
COI respondiente un ejemplar del' escalafón,

s. Dentro de los tres primeros meses de cada aüo, las Em
presas- darán a conocer al personal el escalafón, cerrado jJ, 31
de diciembre del año anterior, Este tendrá un plazo· de treinta
días naturales, a partir de la publicación del escalafón, para
reclamar ante la Emp~s.a sobre la -situación que en el
mismo se le -h~sa asignado, la que habrá de resolver en idén
tico plazo, En caso de serIe denegada la reclamación, podrá
acudir, en el plazo de cincuenta días naturales, computados
desdo el siguiente al de la notificación de la contestación dene
gatoria, ,ante la jurisdicción de trabajo. Cuando la' Empresa
dejara transcur.ir el plazo establecido para resolver sin hacerlo,
el piazo de cincuentadias comenzará a contarse desde el si
guiente al vencimiento de aquéL

Art. .31. Si un trabajador realizase accidentalmente, en cum
plimiento de órdenes superiores, funciones .orrespondientes a
Ulla categoria profesional más elevada, tendra. derecho a la re·
muneración correspondiente a dicha categoría.

Con· carácter excepcional, y durante un periodo de tiempo
que no exceda de noventa días al año, todo trabajador podrá
realizar trabajos de categoría inferior, conservando el derecho
a la percepción de las remUneraciones correspondientes a su
categoría, o especialidad y, siempre que dicho trabajo no im
plíque riesgo de menoscabo de su d1gnidad y forlllnción pro
fesional.

SECCION·p CESE Y DESPIDOS

Art. 32. El trabajador que pretenda causar baja .sin concurrir
alguna ca.usa justa para ello, deberá avisar a la Empresa con
tres meses de 8'-1ticipaci6n, si se tratase de personal de Vuelo,
y un mes de anticipación, como mínimo, si se tratase de perso
nal de Tierra, si no se hubiese prevista otro plazo inferior de
pr~aviso en su contrato de trabajo, En el propio contrato podrá
preverse que si un tripulante técnico resolviese su relación
jaboral vendría "'Obligado a abonar a la Empresa una indem
nización para el caso en que hubiese realizado un curso de
calificación de tipo de avión por cuenta de la- Empresa.

El incumplimIento por parte del trabajador de la obligación
de· preavisar con la indicada antelación dara derecho a la Em
presa. a descontar de la liquidación del mismo el importe del
salario de un día por cada dia de retraso en el aviso,

Habiendo recibido el aviso con· dicha antelación, la Empre·
sa vendrá obligada a liquidar al finalizar el plazo los con
ceptos fijos que puoedan ser calculados en tal momento, El resto
de ellos lo será en el momento habitual de pago.

El incumplimiento' de esta obligación empresarial llevará
aparejado el derecho del trabajador a ser indemnizado con el
importe del salario de un dia por cada día de retraso en .la
liquidación, con el lírnite del' número de dias de preaviso. No
existírá tal obligación y, por consiguiente no nace este derecho,
sí el trabajador no preavisó con la antelación debida,

Art. 33, El despido como sanción se regirá por lo estableci~

do en el capítulo IX de esta Ordenanza, Ley de Procedimiento
Laboral y Ley de Contrato de Trabajo.

CAPITULO V

Jornada, horario, horas extraordinarias, descansos diario
y semanal y vacaciones

5ECC10N 1." PERSONAL DE VUELO

Art. 34. El límite máximo de horas de vuelo y de' actividad
aérea será el que para -cada tipo de avión sea fijado por la
Autoridad Aeronáutica, a ia cual remitirá la Empresa. la corres~

pondiente propuesta para su revisión y conformidad, que fi
gurará en el Manual Básico de Operaciones de la Compañía,

Art, 35. El número máximo de horas de actividad laboral en
jornada normal para el personal de Vuelo es de ciento noventa
al'mes.

Se entiende por actividad laboral todo .el tiempo en que un
tripulante permanece a disposición de la Compañía para. reali
zar los trabajos programados que ésta le pueda asignar.

Art. 36, A los ef1;lctos del percibo del complemento salarial
que establece el artículo 62 de la presente Ordenanza, se en
tenderá por tiempo de vuelo el constituído por los dos siguien
tes períodos;

- El denominado «rueda a rueda... 'o ..entre ruedas,., es decir,
el transcurrido desde el momento en que se inicia el des
pegue hasta el momento en que el avión se desvia de la
dirección de aterrizaje para dirigirse al estacionamiento.

- Diez minutos más a sumar al anterior período, compen
satorio del tiempo de rodaje,

Art. 37. Se entiende por tiempo de descanso el asignado a
un tripulante con el fin específico de que pueda descansar en
tre dos períodos de actividad aérea, síendo el descanso minimo
igual al invertido en el servicio anterior. pero nunca inferior
a diez horas.

Art. 38, Se entiende por imaginaria la situación deL tr:lPu,
lante qm,> 8e encuentra a -la inmediata disposición de la' Direc·
ción de la Compañía para emprender la actividad aérea que se
le asigne, La mitad del Hempo permanecido en esta situación
se le compufan\ como actividad labriral,o el total del mismo si
ha permanecido durante este tiempo en locales fijados por la
Compañía,

Art. 39. Se considera como día libre el día natural del que
puede disponer el tripulante, sin que deba ser requerido par~

que efectúe servicio alguno y durante el cual podrá ausentarse
de su base sin restricción alguna.

Todo tripulante disfrutará como mínimo de ocho dias natu
rales libres cada mes, en las condiciones siguientes:'

al Al regresar a la base después de los vuelos trasatlánti
cos o de duración similar, se disfrutará de veinticuatro horas
libres.
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b) Todo día qu-e un ttipulante ¡ieba pasar un l'econocimien
to médico deberá estar precedido de otro pía libre.

e) ])urante 103 programas de los cursos técnicos deberán
respetarse como libre los fines de semana a partir del sábado
a mediodía.

d) Los tripulantes que deban incorporarse a un dJ'lstaca
mento. residencia o destino podn\n disponer de dos. tres o cinco
días, respectivamente, para organizar los preparativos del tras
lado.

Asimismo dispondrán- de la mitad del número de días al r'e~

incorporarse a su residencia habitual.

Art. 4-0. Se considera día franco de servicio aquel en que,
sin tener previamente programado servicio ti obligación alguna,
un tripulante puede ser requerldo para realizar un vuelo im
previsto. Este debe serIe asignado antes de las veintidós horas
del día anterior, y el tripulante tendrá la obligación de esta
blecer contacto, con la Oficina de Ptogran¡acióÍ1 de Vuelo des
pués de dicha. hora límite de asignación de servicio. Si no le
ha sido nombrado servicio o asignada obligación dentro del
plazo marcado, el tripulante Quedará relevado de cualquíer
otra obligación.

SECClON 2." PERSONAL DE TlEllRA

Art. 41. La jornada de trabajo para el personal de Tierra
será de siete horas diarias o cuarenta. y dos semanales. Cuando
por necesidades del servicio haya que trabajar una hora diaria
más, sin pasar de ocho horas o cuarenta y ocho semanales, la
octava hora se pagará a prorrata.

Los horarios de trabajo -serán propuestos a la Delegación de
Trabajo para su aprobación, previO"informe del Jurado de Em
presa, respetando siempre el máximo' legal, de la iornada,.

En los servicios relacionados directamente con las operacio
nes de vuelo Be podrá establecer el cómputo semanal de horas
a efectos de jornada de trabajo, sin que exceda de cuarenta y
dos horas a la semana.

Teniendo en cuenta el servicio que pr.esta la Compañíá,
siempre que, a pesar de las disposiélones tomadas éxista la im+
posibilidad ckt relevar al personal, éste se obligará a trabajar
en horas.extraordinarias, a continuación de la jornada hasta el
limite máximo de doce horas, sin que pueda llegarse- a cijcho
límite más que en dos jornadas seguidas, Den diez alternativas
al mes.

Art. 42. Cuando en los servicios relacionados direotamente
con las operaciones de vuelo· hubiese que trabajar en días fes
tivos, por mediar razones que 10 exijan, loa empleados que in
tervengan en ellas gozarán de un dia de descanso compenss+
torio, debiendo librar en la semana siguiente o en la misma en
que el·dia- festivo estuviere; comprendido.

Si el· descanso semanal no se observase en la forri:la regulada
en los párrafos anteriores, por po disfrutar del doscanso sema+
nal compensatorio, las horas trabajadas en día festivo se abo
narán como extraordinarias, a no ser que el trabajador opte
por descansar dentro de un plazo no'-superior a los treinta dias
siguientes, cuya opción deberá ejercitar por períocas men
suales.

5ECCION 3."- VACACIONES Y LICENCIAS

Art. 43. Todos los empleados tendrán derecho a una vaca-
ción, anual retribuida de la siguiente duración:

Personal de Vuelo: Treinta días naturales,
PersGual de Tierra:
Técnicos: Veinticinco días naturales.

.Resto del personal: Veinte qías naturales.

El personal de Tierra disfrutará de un aume~1to de un día
de vacaciones por cada trienio de antigúedad en la Empresa,
ha-sta· un tope máximo de treinta días naturales.

Art. 44. Los días de' vacaciones ser:hl naturales e ininte
rrumpidos. Dada la especial índole del servicio, las vacaciones
se concederán por la Dirección de, las Empresas a tenor· de sus
necesidades.

Excepcionalmente, por necesidades del servicio y s6lo con
respecto al personal de Vuelo, se podrán fraccionar las vaCacio
nes en dos turnos partidos, de quince días naturales.

Las vl!Caclonea serán abonadas para el personal de Vuelo,
con el. salario base, complementos de antigüedad y de prima
horaria de vuelo, en_un 75 por lOO, calculados sobre la media
que se hubiese percibido pOr el mismo concepto durante los
doce meoos anteriores al disfrute de la vacación.

Art. 45. El personal que cese el1 el transcurso del año ten
drá derecho a la parte proporcional -de vacaciones, según el nú
mero de meses trabajados, computándose completa la frat;ción
de los mismos.

ArL 46. El personal tendrá- derecho a licencia retribuídR en
los siguientes casos:

al Por contraer matrimonio, diez días naturales.
b) Por alumbramiento de esposa. dos dias, prorrogables a

cuatro.
c) Por enfermedad grave o muerte del c6nyuge, "ascendien

tes, descendientes o hermanos, tres días, ampliables a cinco.
A estos efectos, los familiares politicos tendrán la mi~ma con
sideración.

d) Por exámenes, de acu'Cnl o con la legislación laboral vi
gente

el Por el tiempo indispensable pura cumplir con un deber
de Garáctt'r público inexcusable.

f) Un día natural por razón de boda dn hijos. ampliable
a tres, si fuera en dístinto lugar p.el que reside habitualmente
el trabajador.

CAPITULO VI

Desplazamientos, dietas y excedencias

SECCIO'N p DESPLAZAJ'vrJENTOS y DIETAS

ArL 47. Dentro de la denominación de desplal.3.mientos se
compr'Gnden las siguientes sítuaciones:

a) Desta.camento.~-Es el lugar donde un empleado ,;e en
cuentra desplazado fuera de su residencia o base hahitual, por
necesidad de servido y en régimen de permanencia por un
tiempQ. no inferior a diez dias ni superior a siete meses.

b) Residencia:-Es el lugar donde- un empleado se encuentra
desplazado fuera de su residencia o base habitual por necesida
des del servicio y en régimen de permanencia por un tiempo no
inferior a siete meses ni superior a dos afias.

e} Destino.-Lugar a que un empleado tiene que desplazar
se fuera de su residencia habitual por necesidades del sefvicio
y en régimen de permanencia por un tiempo superior a dos

. a1108.

Art. 18. Dada la naturaleza d-e los servicios que cumplen
las Empresas sometidas a la pr8s811te Ordenanza y la necesi
dad de atenderlos en cada momento en los centros o lugares
que exija la coyuntura turistíca, los desplaza,mientas se harán
libremente por la Empresa, t.eniendoen cuenta ·la.s necesidades
del servício.

Art. 49. Dieta es la cantidad q\1C se devenga para atender
los gastos que se originan en los. desplazamientos que seefec
túen por necesidades de las Empresas fuera de su base. Pueden
ser naci0-:1fl1es o internacionales, según que los gastos a cubrir
se originen en teritorio nacional o extranjero.

Su cuantía, según categoría. es la que se especifica en el
anexo número IV.

Art. 50. El personal que se encuentre en alguna de las si
tuaciones que señala el articulo H tendrá d13recho a porcibir
las cantidades siguientes:

a) Destacamento.-La que resulte de mulliplicar el número
de dias que duró el destactimento por la dieta nacioJ'lal o inter
nacional que le corresponda. si aquél no excede de treinta dias.
Si lo sobrepasa. la dieta se reduce a la mitad por los dias de
exceso.

b) Resjdencia.-El 85 por 100 de la que correspondería al
destacamento de más de treinta días.

el Destino.-EI 60 por 100 de lo que correspondería al des
tacamento do":', más de treinta días.

ArL 51. Los traslados del persona! podritn realizarse:

al A solicitud del interesado.
b) Por mutuo acuerdo de la. CompaJ'Ua y productor.
c) Por necesidádes del servicio.

La Dirección de la Compañia, te::1iendo en cuenta las condi·
ciones y aptitudes del personal tratará siempre, de armonizar
en cuanto sea posible el mejor servicio con los deseos de
aquel, evitando los posibles trastornos y concediendo preferen
cia de elecdón de vacantes, segUn la categoría o especialidad
y la antigü.edad, y en orden inverso para los traslados involun
tarios. También se tendrá en cuenta las circunstancias fami
liares, condiciones de salud y otras similares.
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En el caso'- al, el intere&&do ,no tendrá derecho a indemni
zación alguna por trasl~o; en el l;)¡Be estartt. a lo convenido
por las partes, Y. en su defecto. la Compai1iil abonará todos
los gastos de tra,slatto del trabajador _y su familia. previa jus
tificación, atendiendo ~ la norma usual' de un trabajador de 'su
categoría; en el eJ, ~emas de loa gastos de traslado, percibirá,
en concepto de indemnización, por. una sola wz; la cantidad
equivalente a dos mensu,alidades de los haberes que le corres~

pondan por su categOria, y mensualmente el 20 por 100 de su
salario base, en caso de que la Empresa no le facilite vivienda.

El percibo de las cantidades y.-eonceptos que seeX1Jresan en
el párrafo anterior el1mina el derecho' a las que señala el ar
tículo 49.

Art. 52. Las Empresas establecerán un sistema que compen
se a los tripulantes de los gastos realizados para su traslado con
ocasión del servicio en~ los ttayectos cludad-aeropuerto-ciudad,
o aeropuerto-lugar de hosP'!'dale-aeropucrto, según que la ciu
dad sea o no 180 de la. residEmcia habitual de aquéllos, respecti
vamente;El sistem~podrá' consistir en facilitar el transporte
por propios medios de la Empresa, la contratación del servicio
o el pago al tripulante de una cantidad convenida en tal' con-
cepto. .

Art.53. Anualmente los trabajadores podrán pedir licencia
sin sueldo. por un. p~azo que no exced~.de quince días labora
bles, ininterrumpIdamente o no, 'para asuntos particulares.

Art. 54. La excedencia será de dos clases: Voluntaria y es
pec~al.

Art. 55. 1. La excedencia voluntaria es la qu'e" se concede
por motivos particulares del trabajador.

2. Para la concesión de la excedencia voluntaria será nece
sario que el trabiÍ-jador'tlnga en la Empl'esa una antigüedad
mínima de dos atios,

3.' No existirá para la:Empre,sa obligación de conceder la ex
cedencia voluntaria ,Solicitada· cuando existiera en tal situación
número superiora uno porcada. especialidad dentro de cada
flota, para el personál de Vuelo, y uno por cada categ.oria para
el personal de Tierra.

4. La' petición 'de excedencia será resuelta por la Empresa
en el plazo'máximo de tres meses a contar desde la" presentación
de la oportuna solicitud,

5. Durante el tiempo que el trabajador permanezca en ex
cedencia voluntaria quedan en suspenso todos sus derechos y
obliga(:iones y, consecuentemente, no. percibirá' remuneración
alguna por ningún concepto. ni le será., de abono e1" tiempo de
excedencia para su antigüed'ad.

6. ¡La excedencia .voluntarl& &e concederá por plazo no in
feriara seis meses. prorrogable, ni superior a. tres aftoso

7. El. trabajador en 'excelencia voluntaria Do podrá prestar
servicios en otra Empresa dedicada aL. transporte aéreo, salvo
si lo autorizase' exp~samente aquella que la concedió, produ
ciendo el incumplinl1ento' de ello el cese definitivo del exce
dente.

8. El excedente voluntario quena solicitara 'el reingreso
qui'lce días antes de la terminación del plazo de la excedencia
cau::..ará baja defiti;itiva en la Empresa.

9. El reingreso del excedente voluntario estará condicionado
a que exista vacante de su categoría en la Empraaa; si no exis
tiera vacante, el reingreso no' tendrá lugar hasta que se pro
duzca ésta. Los trabajadores en excedencia voluntaria deberán
someterse a los reentrenamientos y pruebas que determine la
Dirección ,de laEmpte~. de acuerdo con.la Subsecretaría de
Aviación Civil, inmediatamente_antes de su incorporación al
servicio activo; .

Art. 56. 1, Dará lugar El la situaciónd-e excedencia especial
del personal ,fijo cualquiera de ]$S causas siguientes:

al Nombramient.o por.. Decreto pa.r'ar cargo político o désig
nación para' cargo de representación sindical o de carácter pú·
bUco desempeñado en virtud de aquell~ investidura, cuando su
ejercicio sea incompatible con la prestación de servicios en la
Emp'resa.

bJ Enfermedad, una' vez transcurrido el plazo de incapaci
dad laboral- transitoria y por· todo ~r tiempo en que el trabaja
dor permanezca en.,s-ituación de invalidez provisional.

, e) Prestación delservicio'miUta-r por el tiempo mfnimo obli-
gatorio de duración de éste;

2. Al persona¡ en situación de excedencia especial se le re
servará su· puesto de trabajo y se 18 computará a los efectos
de antigüedad 'tpdo el tiempo' de dur~ci6n de ésta, y no tendrá
derecho durante tal período al pertibode retribución,

3. La reincorporación de los excedentes especiales a. su pues
to de trabajo deberá te¡;¡er lugar en el plazo de treinta días
como máximo desde que- desaparecieron las causas que moti4
varan el· pase a dicha situación. salvo cuando ésta· fuera la eS4
tablecida en el párrafo el del apartado anterior, en que el
plazo será de dos meses,

Los excedentes especiales que al cesar en tal ,situación no se
reintegrasen a su puesto, de trabajo en los plazos establecidos.
causarán baja definitiva en la Empresa.

4. La Empresa podrá cubrir las plazas del personal en si
tuación de excedencia especial con interinos. los que cesarán
al reintegl'arstl aquéllos.

CAPITULO VII

Retribución

SECC10N 1.'" DISPOSICIONES GENERALES

Art. 57.. Las .. retribuciones del personal comprendido en el
ámbito de aplicación de esta Ordenanza 9starán constituidas
por él salario,. ba&e y los complementos del mismo y correspon
den a la· jornada normal de trabajo~

Igualmente forma parte de las percepciones del personal, en
su caso, las indemnizaciones de carácter no salarial.

Art. 58_ El pago de las retribuciones· se efectuará por meses
vencidos.

En caso de existir conceptos que dependan de informes del
trabajo efectuado en los últimos días del mes, se podrá retrasar
el abono de 'dichas retribucio~es. como máximo,: hasta el día

-15 del mes siguiente, sin perjuicio de 10 que establezca respecto
a anticipos a cuenta..

Art-, 59. El trabajador tendrá deJ;echo a percibir anticipos
a cuenta por el trabajo ya realizado, sin que pueda exceder de
hasta el 90 por 100 del importe del salario, previa justificación
de su necesidad.

SECCION 2." SALARIO BASE

Art.60. El salario base, correspondiente a. la jornada nor·
mal y completa establecida en esta. Ordenanza. de los trabaja
dores compt'B'ndidos en el ámbito de aplicación de la· misma.
entendido dicho salario base como la- parte de la retribución del
trabajador fijada por unidad de tiempo, sin atender a las cir·
cunstancias determinantes de sus¡ complementos, será el que
para cada categoría figura, en ~l anexo· número II de esta
Ordenanza, el que a todos los efectos se entenderá que forma.
parte de· ella.

SECCION 3." COMPLEMENTOS SALARIALES

Art. 61. 1. Los trabajadores fijos comprendidos en el ámbi·
to de aplicación de esta Ordenanza disfrutarán, como comple
mento personal de antigüedad de un aumento periódico por
cada tres años de servicios prestados en la misma Empresa.

2. El módulo para el cálculo y abono al trabajador del com~

plemento personal de antigüedad será su último salario. sir
viendo dicho módulo no sólo' para el cálculo de los trienios de
nuevo vencimíento. sino también para el de los ya perfeccio-
nados. .

3. La cuantía det complemento personal de antigüedad será
'·del 7.5 por 100 para .cada trienio.

4.' La fecha inicial del cómputo de antigüedad será la del
ingreso del trabajador en la Empresa.

s. El importe de cada trienio comenzará a devengarse des
de el día 1 del mes siguiente .al de su vencim!ento.

6. Para el cómputo de la antigüedad se tendrá en cuenta
todo el tiempo de servicios en la Empresa, considerándose como
trabajados todos los meses y días en que el 4trabaja~OJ;: haya
percibido retribución. En todo caso se computlrá el tiempo de
vacaciones y licencias retr~uídas, de incapacidad laboral tran·
sitoria y excedencia especiaL

7. El trabajador que cese definitivamente en la Empresa y
posteriormente reingrese de nuevo en la misma sólo tendrá
derecho a que se le compute la antigüedad desde la fecha de
este nuevo ingreso,. perdhmdo todos los derechos de antigüedad
anteriormente obtenidos.

Art. 82. El personal de Vuelo percibirá, en concepto de pri
ma, una ca,ntidad, variable según el tiempo de vtielo que cada
mes realizare. en la cuantía que para cad~ nivel de los esta
blecidos en el artículo 25 fija el anexo IU de la presente Or
denanza.
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ElcoJUplemento salarial que regula este artículo será de la
cuantfa que, fija el anexo 111, bajo el término laborables, para
el trabaJo en, tierra que ·reaJ,iee el personal cuando SU actividad
laboral sobrepaSe de ciento noventa horas mensuales.

Art~63. El ·personal que realice traba-jos excepcionalmente
penosos, 'tóXicos o' peligrosos, Percibirá, enooncepto de .com
plamento de puesto de trabajo, un 20 por 100 de su salario-base.
Los Reglamentos' de Régimen Interior precisarán los puestos COM

rrespondientes f! los, trabajos a que este complemento afecta.

Art. 64. Se oonsiderarári trabalos nocturnos los realizados
entre las wintiuna y las ocho horas. El trabajador que prestare
sus senticios en el periodo de tiSI1}PO antes referido percibirá.
corno complemento de puesto de _trabajo, un 20 por 100 de su
salario-base. Este C01Ilplemento se percibirá en su integridad
cuando el trabajador· desarrolla su actividad cuatro horas en
cada jornada -dentro del periodo indicado; en otro caso se pa
gara a prorrata.

Art.85. Lostrabajadores.comprendidosen ei ámbito de apli~
ca.cl6nd~ esta Ordenanza percibirán como. complemento perió+
dico de vencimiento superior al Bles, una paga· extraordinaria
por 18 de Julio y. otra por Náv1dád, por importe. cada una de
ellas, d~, una mensualidad del ~lario base m.f!.s antigüedad, que
se hará efectiva en los días'hábiles inmediatamente anteriores
a las expresadas festivida9es.

Al personal que cese o ingrese ·en la Empresa en el transcur
so del año se le ábonarán los !Xlmplemantos de vencimiento
superíora! mes antes e;x:presado. prorrateando su importe Coll'
tazón al. tiempo de. servicio.

Art. 66. Horas extraordinarias. Para el· personal de Tierra
se considerarán, como tales las que excedan de la jornada or
dinarta y se ábonarán de acuerdo .con las disposiciones gene-
rales. ¡

La ,retribución de !as h",as extraordinarias que. rualice el
personal de Vuelo· está in<:luidaen la prima horaria.

CAPItuLO VIII

Seguridad e Higiene, en el Trabajo

Art. 67. La legislaci6nsobre Seguridad e Higiene en el Tra
bajo es de' obligada aplicación por las. Empresas. con la partici+
pación del Comité de Segundad e Higiene o representantes sin-
dicales~ .

En especial. las Empresas"deberán observar las disposiciones
de la OrdenáIlza General de Seguridad e. Higiene en el Trabajo,
aprobada por Orden.de 9 de marzo de 1971.

Art. 68, Las Empresas dotarán a su personal de las p'f'€n+
das de trabajo necesarias para el desempeño de sus funciones
en· la eu'antí..\ y fonna que se fijará en el Reglamento de Régi
men Interior.

CAPITULO IX

-. Premios, faltas y. sanciones

SECCION 1.- PREMIOS

Art.,oo. Con el fin de recompensar la conducta. rendimien
to, laboriosidad y cualidades sobresalientes d€l per.::onal y ere
estimularla. al prOpio tiempo, para que se supere en el cum
plimiento de sus obligaciones, las Empresas establecerán los
correspondientes preMios. Las EmpreSas· prGCurarán' analizar
con el mayor detenimiento la cónducta laboral del personal a
su serviclo. ~ra que en ningún acto que lo merezca pueda
quedar sin JÍÍ'emio. nisa otorgue éste °a quien verdaderamente
no sea acreedor, -él.

Art. m. 1. Se seiialan como acft¡s dignos de premio los si·
guientes: Heroicos, mE¡lrítoríos y los ,que demuestren espiritu de
servjcio. de fidelidad y 'afán de superación profesional.

2. Se consideraran actos heróicóS los que con grave riesgo
de la vida o integridad pei'sonal.realice un tra.bajador de
cualquier,categOÍia, con el fín dé evitar·un accidente o redu·
cir su impottancia, defender bienes' de la En¡presa o con fines
análogos.

3, ~e estimarán merito:rtosaquellos actos CllFa realizacióp.
no exija flpo~ici6nde1avida o integpdad, pero si una volun
tad manifiesta extraordinaria, por encima de los deberes regla+
mentarías, para eVitar o vencer una anormalidad en bien del
servicio.

4. Consiste el espíritu de servicio en realizar éste, no de
modo 'formular~ y corriente. sino con entrega total de todas las
facultades del mteresado, subordinando a ello su comodida.d e
incluso sus intereses partil;ulares. sin que nadie ni nada se lo
exija.

5. El espíritu de fidelidad se acredita por los servicios con
tinuados a la Empresa durante periodo no inferior a veinticin
CO años. sin nota desfavorable de carácter grave.

6. Por afán de superación profesional se entendera la actua
ción de aquellos trabajadores· que en lugar de cumplir su mi
sión de m.odo formulario y corriente, se sientan acuciados a me
jorar sU formación, para ser más útiles en su trabajo o alean·
zar categorías superiores.

Art. 71. Para premiar las conductas descritas en el artícu·
lo anterior, las Empresas podran conceder los siguiente'3 pre
mios:

a) Premios en metálico.
b) Becas de estudios.
e) Viajes de descanso.
d) Cartas de felicitación.
el Prouuestas a los Organismos competentes para recom

pensas, t~les como nombraIniento de productor cj('mpl,w, me
dalla del trabajo y demás de naturaleza análoga.

Art. 72. La concesión de premios corresponde a las Empre
sas, previa audiencia d'e la repn.'sentac:ión sindical de los tra
bajadores.

Art. 73. Con independencia de ]0 establecido en los a.rticu
106 anteriores, se establece un premio de permanenda, que con
sistini en el abono del importe de una mensualidad del salario
base y sus complementos personales a favor de los trabajadores
que cumplan veinticinco años de se~icios a la Empresu.

La concesión de estos premi~s so hará pública en los tablo
nes de anuncios de la Empresa, como mención honorífica para
los afectados.

SECCION 2." F ALTAS

Art. 74. Toda faita cometida PO!' un trabajador se clasifi
rá, atendiendo a su importancia. trascendencia o in1.encipl1, en
leve,' grave o muy grave.

Art. 75. Se con·s.ideran'ill faltas leves:

1.0 No cursar en, tJempo oportuno la baja correspondiente
a las ausencias justificadas al trabajo, a no ser que se pruebe
la imposibilidad de hab€rlo efectuado.

2~0 Tres faltas dé puntualidad injustificadas durante el mes
y siempre que sumen en total mas de ,quince minutos y menos
de treinta.

3.- Abandono del trabajo sin causa justificada, aunque sea
por breve ti~mpo. ,

4.0 No comunicar su domicilio o el sitio donde se vaya a
.descAnsar, cuando se esta de servieio.

5." La embriaguez ocasional, referida exciuslvnmente al per
sonal de Tierra.

f1." En general, todos los actos leves de ligereza, impruden
cia o indisCiplina.

ArL 76. Són faHas graves:

1." Las cometidas contra la disciplina e-:l eltrubajo o contra
el respeto debido a sus superiores. compañeros o subordinados.

2." Más dé tres faltas de puntualidad repetida en la asis~

tenda al servicio que sumen más de treinta minutos al mes.
3."'l,a falta de dos días al trabajo en un mes, sin causa que

lo justifique.
4.0 La simulación de enfurmedad o accidente.
5. 0 El quebranto o violación de secretos de reserva obligada

sin que se produzca grave perjuicio a la Empresa.
6." El realizar durante la j'ornada trabajos particulares.
7," Emplear para uso propio herramientas de la Empr~~a,

incluso fuera de la jornada de trabaio, sin debida autorizaclún.
8," 4.bandono del trabajo sin justa causa, cuando del mismo

se del-ive paralización en las labores de los productores en el
servicio.

9." La imprudencia en actos de servicio que impliquen ries
go de accidente para si o sus compa.ñeros. En servicio de vuelo
sera considerado falta muy grave.

10: La inobservancia de las medidas de seguridad adoptadas
por la Empresa.

11. La reincidencia en faltas leves, siempre que ello oc:un-a
en el plazo de tres meses a contar desde la comisión de la
primera.
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DisposicÍ9nes varias

Art. 84. Las Empresas redactarán su Reglamento de .. Re,·
gimep. Interior, de conformidad con las normas del Decreto de
12. de enero de 1961, la Orden de -6 de febrero del mismo año.
y el artículo 15· d.e la Ley de 1~ de octubre de 1942, dentro de
los seis meses_ siguientes a la entrada en vigor de esta Or
denanza.

Art, 85. En los salarios base y en sus complementos conte
nidos en la presente Ordonanza, Se absorben todas las percep~
ciones salariales que viniesen rigiendo con "anterioridad a, su
entrada, .en vigor. estimadas en conjunto y cómputo anuai, refe·
rld.as a las jOrnada normal de. trabajo que esta misma Orde·
mmza, Laboral señala. Por consiguiente, su aplicación sólo da
derecho ''8- diferencias ,económicas a favor de los trabajadores
cuando lo percibido con anterio~idad a la aludida fecha fuese
inferior en cOnjunto y cómputo· anual a lo que les correspon
dena: percibir según esta Orcf,enanza.

Art. 86.· -Por ser condiciones mínimas las estáblecidas en
esta Ordenanza, se respetarán las· superiores, implantadas con
anterioridad: examinada-sen su conjunto y cómputo anual.Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior,.
Se respetarán aisladamente las vacaoiones 'de mayor duración,
ya. por grupos profesionales o individualmente.

Régimen asistencial

ArL 83. La acción asistencial con -participación directa del
Jurado de Empresa o Enlaces Sindicales, se orientárá en. la
creación, desarrollo y gestión de las instituciones o servicios
correspondientes. de' acuerdo con. lo previsto ep. el Reglamento
de Jurados de E.JPpresa.. ..'

Las Empresas, por sí ó en colaboración con otraa entidades,
mantendrán y desarrollarán, de. acuerdo con las disposiciones
legales, losaervicios de .tipo- social tendentes· a con~guir una
mayor y más lograda integraCión del perSonal, así como la me
jora de las relaciones huma,nas dentro de la Empresa.

CAPITULO X

CAPITULO Xl

• b} Por faltas graves:

Suspensión de empelo y sueldo de tres a quince días.

el Por faltas muy graves.

Suspensión de emple.o y sueldo de dieciséis a sesenta dúis;
inhabilitación PQr- un periodo no superior a' dos años para el
ascenso; traslado forzoso; despido.

Las sanciones que en el orden laboral puedan" imponerse, se
entienden sin perjuicio de pasar el tanto de _culpa a los Tri
bunales competentes cuando el hecho cometido pueda ser

·constitutivo de falta" o deUto.

Art.SO. Las faltas leves prescribirán al més, y las graves
y muy graves a los tres meses, contados a. partir de la fecha
e-Q. que la Dirección de la Empresa hay_ª _conocIdo o pudiera
Conocer el hecho.

La EmpreSa anotará en los expedientes personales de los
trabajadores las sanciones que les hay~n sIdo impuestas.

Art. 81. De conformidad con lo que dispone el apartado 5.°
de la Orden ministerial de 1 Ae diciembre de 1948, independien·
ternente de' la. sanción· que corresponda en VÍa disciplinarla, el
personal deJa, Empresa responde ante _ésta del valor de los
objetos o utonsilios $le hayan recibido para el servicio bajo
inv~ntario, si su pérdida o degtruccíó~ no. se justifica. debida.~

mente, e igualmente del mal uso del uniforme· o equipo, pero
e'u' eJtos C8.Soá,las' retenciones qUe se efectúen en SUs haberes
no podrán exceder de la séptima: parte-. de)os mismos.

Art.. 82. La autoridad 'laboral ,podrá sancionar, hasta el lí
mite ·ecQoomico que autorice el Reglamente,- correspondiente.
las infracciones de esta Ordenanza, cometidas por las Empresas.
Encaso de reincidencia. y cuando la Dirección de ésta.' muestre

,'un~ conducta· antiSocial, la Dirección General de Trabajo, de
oficio o a propuesta de la Delegación Provincial correspondien~

te,. podrá, aciemás de imponer la sanción econó~ca que 00";
rrespotida. proponer al Ministro de Trabajo,'el cese del Empre·
sario, Gerente o Director'· responsable de la· conducta "de la
Empresa; y el Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo,
p~drá acordar su inhabilitac~ón temporal o definiÜva para
ocupar aquellos cargos u otros seniejantes.

parte del' s!lperiór.

•~ECCION3,ll SANCIONES

Art. 77, - Son fált~s muy' g~ves:

1.<> La embriagu~ habitu.-aL .
2," La embriaguez otaAional durante el _ti;ern:pó . de servicio

_respecto· al: ,pe~'- de Vu.elo. , .
3."'Los-'trabajos par8¡ otra actividad similar-,sin autorización

de la Empresa. ,"" • .
4'<' La falta de _tres ,o más t;ii8-$ al trabajo en unñtismo mes

sin causa qu~ ,10. j}.lStifique. ,,>' ,,'-. •

5,0- L05 ma1-os tratos de palabra y obra o la falta grave de
respeto. y' consid~racl6n-álo8 jefes. o sus familiares,- as! como
a' los ,compaüEU'OSy subo-tdinados;

6, ¡j Violar secr~ de, la Empresa cuando existen perjuicios
para ]a misma.' -

7;" Causarse una lesión ·voluntaria:..
8.<> La ,disminución Voluntarta. y continuada. del redütüen-

to en la labOr,' .
9." Originar riñas y pendencias con sU5compañeros de tra-

'bajo. ' ,.. ,
10. El quebrantamiento del secreto relacionado con la De·

fensa N~ional" " ,<!', ,,; •

l)~L~' actosque','con~tifuyen" delito 'd~robo'o hurto y que
afecten ala- propiedad y cotlfianza en, el empleado.

12. La l'ndiscl].l1itla,o"desobed~nCia0- il);Cumpl1miento inex
cusable de órdelles. ~la1'ndtariamente recibidas -de_ sus supeM

riores. '., - ,. ' ,

13. La aceptaoJ.óIl 'de- 'gratificaCiones dec~lqui.er tipo o
forma por, o' en &$\I;Iltos :re:r.cio-nados- Cl)nsu empleo E!n la Ero·
presa. " '_ _ ,-

H. Cualquier .in~Són: de la :Législ$Ción de Aduanas.
, 15. La-reiil-cid~cia -ep:.las faltas'gravesdentrQ de Jos me

ses,_ siguientes a ,-su 1and6íi.
. 16. AbusO de a~~ri4ad .por

12. LanegUgencia o· "desC\lido inexc\lSilble 'en el servicio.
13. La divulgación' ~: peraoll6s aj~as a la Empresa de la

marcha interior deJa misma, siempre' qUe pueda. haber perjui¡..
cio para la EmpréSa;. . ~

i4. Le raltf4,grave··d~aten..cióri y cortesía con el públiro, no
rei terada, y eJ'!. actó < de 'seryit:io. '

15. La obstruce1óD a las órdenes de los jefes, y .1a negl!gen·
cía en su cumpllmt~nto-,

16,LadisIninució-~."no .!{rave ni continuOO6, en el rendi·
miento- del trabajo;' ~

17. El quebratltamiento de,los. ititeres,es de la' Empresa, sin
ánimo de realizarlo•. ·pero -por. ne-gligencia inexcusable.

18.: La falta c~ns1d'er&blede'respeto', y discip~ en el taller
contra los directores, ,encargados' o superiorar ele cualquier cla~

se. Si se produjera ~~vuelo podría' ser considerada como muy'
grave. . •. ,

19: Las riñaa. - alborotos, diacú4iones graves oentorpeci~
mientas eula marcha de ,la-prod:\1cci6n; ,

20. U faltaoonsiderable_ de t8speto, y' la dureza d_e trato
a: los trabajadoms Qüe"88t6D a sus ótdon0S.

'21. I'loco'm.unlear a Jos jefes~;lesionest¡ue se,produjeran
los 'produe~reS'-o' ,dejar' de 'presentarse 'imned1Btam~nte en el
botiquín. , ' ," .

22. Simular la-Pre~c:ia de dtro trabajador fiobando ó fir·
mando ,por él,' ausentarse: sin: licencia d&lcenm, de trabaJo
durante, ,el mismo~f~'enfez:oni~ Qpeclir permiso alegando
causa noexistente'jr o.tT()~ actos, semejantes, que puedan pro·
pore~onar aja'EnlPre'Sa ána.' informaci.6n falsa.

23. DIr1gits&p:oT" escrito; .cop,:, carác:ter,~general, ,~ los traba
jadores ,de la ~mpresa, :sin la -autorizae46n a~blda.utHizando
el ta,hlón de ,arru.ncios,9 cualquier otrOnie<lio de divulga~ión '
dentro de la ~¡¡_ . '

24. ,En, general~ ,todos los actos graves de ligereza, impru-
dencia o indiSCiplina. - .

Art. 78. Corresponde"' 8i_la~ E1l1p-resas la fa<::ultad de imponer
sanciones, de' ac:uerclo,~:lQde1en:ninado en la 'Ley de ConM

trató de. ,Trabal-o:· eá.eL,teXto retundido del PrGOedimientQ La·
- boral y '-6n est$. Ordtmanza.

De toda' sanc:ión, Salro'la;:am.ónéstación verbal, se dará' tras'"
lado por escrito al .:iq.tmsado. 'quien'debé~ .'.a<:usar recibo o
firmar el .enterado de _.la. COQlunicación.' .

Art. -79. Las sa~ciQnes'1IláXiIl18.s_ qUe podrán; imponerse en
ca~a caso, atendiend9 '& la gravedad de la falta cO.qletida, serán
las siguientes: ,'"

al Por faltas leves: .

Amonestación' verbal; amóneataci.ón R9r escrito, s1.1spensión
'de empleo 'y s~ldo··ha.stados~d1a.s. •
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Art.-87.Disposiclón . transitoria. El ".pe1'$CP1al de Vuelo que
a 18 fecha ,deentrada,:,en vigor d.e: es",. 0rQ,ananza. tuvferaas!g
nado· porw,' Empresa'a1K\1Do-de los -niveles:a'tlue _se reftere -el.
articulo 25 ,de lf:' plÍJssnte' Ordenanza, lo conservará 'con ca.rác~
ter persona.l, a\108 (efectos ~ que establece el. articulo. 62 de la
misma. , . .

Las Empresas que. no tuviesenéStablec1do' niyElJes ~ra ,su
personal.' de Vuelo habrán de fijarlos•. á$ignando ,a-:~ traba
jador. en eltVt1IiinO 4é trei~tl\ cUas ,a. contar desde la fecha de
la vigenqi~ de. estaotd~~.erque le~espondiera, apli
cando·a-t81es fines los crtterios que se 'coiltienenen su artieu·
1025. o...

AN.EXOI

betiñielo~de·c.~profe$onales

PEaSO!iAL DE VUELO

Grupo 1. Pll<Íto"

a) Pritn&l;',f'üoto.::-Es ,el qu.. se~ 'en posesión del título
y llcenc;i¡a,. que. ·le.ecrecUta > c;emo tal; :tl quien la Empresa ha
calificado 4}tto,~ el uuempe.do .~ cualquier funclón·de- pi~
lolajé.' .,' . " ,
.~·b)~: Pilot4,-Es el '.9ue, se halla ,!n'poaesi6ndel ti·

tulo l'~ '1\\8 le """"!l~ _táI. •qUIlm le EmpreSll
ha callfll;ajl9 __pro """" ~¡¡"¡i¡I\~ ,.¡ J'rjm... Pilo!o en les
fulttiones' de pilotaje y.surrtitulrle en los< casos de ausencia o
incap~ad '~é ~. <

Grupo 2. ONcial"esTécnicos

SOIi. los triWlaqlef:técni~ en-' posesión del título y. licen
da que '~& )credita~..t&4 .~quadr~mr,en ~ de !as tres
.espetl~q¡¡e ",,'!illI'llnUflCil>n ... <;!eflilen. 'Esl3l:> r.cuItados
para ~desmn~Brf~~tie6,~ctalesen las Qperaciones' de la
...ron.,"'dIStlnll<o dj¡''''''de pilOtaje. _.

al M~"" dec.Iior<;Io,~ el 9fiolai téCIlÍ,cÓ que se haila
en !,!,aeoflllI del título)' U""""", ~entee '1¡¡. le a''','dl·
tan.~~ .tal. y que se&6n'las ca1iIiCaQiOMS . extendidas· por la
Aútoqded ,AerQnáut1ca.~4ebeq\·,dJ)se:q¡Petiar :SU$ funciones espe~'
cifieascon arreglo a.>l&s. caUf'lCaelonEJS' exte-n~ida.s 'POI:' la Auto
ñdad Aenmáutica_ .

b)· .Raclio,~r_-:"Es' el ;úfkrlalt1!cnJeo d.e. vuelo poseedor
del líliolcl)' /lceftCla COITe~nteo quele'.acreilltall como tal
y que, . ..,..m.les~. "'¡¡¡"didall )101' la. Autóricled
Aeroniuüea•. d8berá deSeinp~. '!as"funeicmes espeCificas .COn
•arreglo, "loo _oa. .. . ,
.0). NavecaatfL--J's 'el que con el Utulo.- rorreSpondlonte y
liceficia.,~'por!Ja .A~, AeNnj¡utka deberá des·
empetfi:ar' su~ funciOrle8 ~'; .~gloa' los, mismos.

Gru~_j. Ata-ili4res'de Vuelo

Son los, .que- en posesión del c:ertiticadi:J"'8XpedidQ por la Au~
I'idad Aeronáutica qu~ les ~JJa;,timC~~oseneste grupo
labo~.~n·.com~~,8lt~-;' a.~li!\r. 8. , las. personas
de· a '~Q~ I tacillita'7:., pe"..," f:L:7seri1ci08 lleOeS1\riasy

=~~:.;:,=~t'~C=.d;1~!:~~~~8o:I
vue,~o.~·qbt# tt3m~:.~; qUe'estén dfré~(lnte relacionados
co~su¡ funcfóft1!!'j)eC~ca-.a ~o: ~

P~R8QNALDE T!EIlRA

Grupo LTkl1iC;9s

al,CO,nUtnJo' -~tior....:...~ aquel a: quie-Il para figurar en
l~ .plantilla' .....~. 'U.t'Wo:cde':~, 8uperior~· univ~rsr
tarta o <le~~ela ~~ ~br, $iení.PfA1I y <&uaDdo reaUce
dentro de,.1a Einpresa,.* ftU1etooes, ~k:as propias der. u~
tulo.

-b) . Con titulo: deC'rado Med:iQ:.-Ea aque} a quien para fi~
gW'&r itn.la pl~til~,se .~. exige, titulo' de tal ctll"ác;ter. Siempre
y cuando re&lWe dent:Iyde-,,·Empresa las funciones ,especf~
fícas propias del título_ . ~

. el . Natltulado.r-Séécomprende· dentro· de este· grupo' al, per
sonal cl?~~.en· razÓJ1et&;· 'SUS CQnooinilim.tos ·especlallzados
y q"" "",..~¡ia _"",de IaEmP...... funélonllO tolon1cas,
dlstlnta~ • !aoJI;ier_ta b'!I'OCI'ltícao dal' P!'l'SODlll admInIs
trativo. y. alas de ,ordimll).ecánieo y matertal de los otros gru.:
pos profesionales. '

Grupo 2. Administrativos

al Jefe administrativo d.e primera.-Es el-que desarrolla
fmlcíones del más elevado nivel 'administrativo, económico o
comercial y de orga.niz~ión administrativa de personal, llevan
doa término las directrices y normas. generales recíbida,s y
siendoperoonalmenteresponsaBle de pr~ver, coordinar. 'orde
nar. dirigir y controlar los ásuntos y actividades del sector
encomendado.

bl Jefe administrativo de $egunda.~Es el que" desarrolla
IUl'1..cíones administra.tivas,' ~nómica:io comerciales de 'elevada
especialización en una de susramas .0 de varias de ellas; tales
corno: Interve~ión" inspección, administrativa, administración
presupuestaria:'y contable, pagaduría y nóminas. exp.edientes.
.~J;$Cione-s.laborales, archivos." administración, de asuntos gene~

mies. estudios y análisis' contables -o 'de coste. u otras de
análo~a entidad.

el ,Jefe administrativo de tercera.-Es el que desarrolla
funciones de c~ntrol, comprobación e inspección, supervisi(:m.
gesti-6n y operación deactiviclade:5 de carácter administrativo.
econó-1njco ,o comercial ,S laboral. referid~ aun Campo concre
to oa yarios afines con limitados requerimientos tecnológicos
y ,reducida cqmpl~jtdad respecto a la categoría superior.

d) Qficí.aladministrativo de priq¡er$...;,...Es el.que ejerce fun
ciOl;tes . de marcado, carácter administrativo y contable, sigui·
I~(ladfJSpot la necesidad de:'aporte.'Ción de cierta iniciativa.
actuando. según instrucciones de su superior inmediato, como
redacción de asientos dontAbles.. taquimecanograffa o esteno
tip:~ en español' y otro idioma y cllalesquiera análogas en

'e,ignificacióu e importancia, con'o sin emplead05 de menor ca
teBana., .a ,sus órdenes.

el ',Oficialad-ministrativo de segunda.-Es el '1ue realiza ta"
rea.s .análogas a -las definidas para ·la categoría anterior, pero
sin iniciativa o lOs aspectos menos complejos de la tarea ad
ministr;a.1i-va y con subordinación. a cualq'uiera de las' catego
das. definidas én los apartados anteÍ'ionis.

f} . Oficial .administrativo de tercera.-Es el empleado ad
miñistrft.tivo que realíza tarea~ auxiliares de estadís'Wca, con
Uibilidad, ~ficheros. ar.chivos., correspondencia- sencilla y traba
jes :de- mecanognl.fía ¿:taquigrafía en que desarrolJen correcta
mente 300· Jilulsaciones al dictado correcto a la .láquina. ,

gl Auxí!lar.-Es el empleado admin.istrativo que se dedíca
a ae-tividadesele1l1.entales dentro de dicho grupo profesional y
en general alas' purflmente ffiecauicas inherel}tes a los tra~

.bajos .del mismo.
h) Aspjnint~Se entendera por tal el menor de dieciocho

aftas que' trabaja en labores propias de oficina, dispuesto a
iniciarse ep las fundones 'peculiares' de esta grupO' profesional.

ilR-$cepcibnista y telefonista.-Se comprende ¿eütro de esta
definición a ~ujenesse .eficorniendan tareas administrativas de
reducida iniciativ.a, así como lá atención y recepción de visitas
o pasaj~os o manipúlación de una centralHa telefónica.

Grupo 3. EspéciCllístas Aeronóuticos

al, Maestro· o Jefe de Taller y entretenimiento de aeronaves.
Es el aperario. que, con conocirniel1tos generales de las activi
dadas que constituyen el entretenimiento y mantenrmieñto de
.ronaves y bajo las órdenes del Ingeniero o'·lngenieros Supe
riores. o Tl!!Cnkos,ejerce· mando 4ireccto sobre· todo el personal
de· taller, tentE":1do encomendado .la5 medidas a adoptar y tr84

bajos a realizar para ·la méiotcon~rvación y seguridad de
las mi5ma~, y participará el) las pruebas de vuelo necesarias.

b) Mae"stro de Talleres. y entret'ilnimiento de aeronaves.-Es
el operário que, eOIl conocimientOs generales de tOdas las aeti·
vidades que constituyen el entretenimiento. de ·areonaves, actúa
a ·las órdenes de sus superior~, si los hUbiere, y ejerce mando
dirécto sohre el personal de Talleres; distribuyendo el trabajo.
cuida de su ejec,1.l~ón y responde· de la. diSCiplina del personaL
Debe saber traT.ate. interpretar planos y croquis, facilitar da
tos <:le ,coste de mano de obra, clases de materiales y da.r
avances presupuestarios' sobre planos. a instrucciones, y par-
ticipará en las. pruebas de vuela necesarias. .

el Jefe de Se.cción.-Es-elQperario que, bajo ·18s órdenes
inmediatas de 101 Maestros y superiores. dirige, además d,e
formar· parte ,de eUos, ,los trabajos de una Sección, con la
responsabilidad consiguiente sobre la forma de ordenarles y
dala disciplina del personal, y participará' en -las pruebas· de
vuelo. necesarias.

d) Jefe de Equipo.-Es el- que, cón conocimrentos teórico·
:práctIc08 de una, determinada especialidad, además de tom&r
parte personal en el trabajo material, dirige y vigila la labor
de 10$ operarios qUe forman el equipo. y participará en las
pn.teb&s ~ v.uelo necesadss.

e) Oficial de prllJiLera.-Es el operario que, con conocimien
tos suficientes del ofl7;ioy con capacidad para interpretar pla-
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nos de, taller, realiza, cualquier trabajo de fJu~specialidad.; y
participará~Jí 18l8~~eb&s de vuelo, necesarias. .

f) ,OfiCial de ll$Iúnda;_~Es,el,opeiari¡o, qUé., ccnconocimien
tos te6rico-prácti(loa'i8,()br&. el Oftc.to. ,reaIlzá los trabaja corrien
tes con' Edicaciá Y' ~imi:ento CotI'8Cto, pudiendo interpretar
planos y croquis de:~f elemental. y pahiciparáen' .las
pruebas de' vue16 ~cesatias. " " '.

g} 'Oficial de tereera.-E$, el, 'operario q~e. con conocinHen
tos teórioo-p,ráCticos del o-fttio, realiza trabatos elerpentales o
de auxilio de' las dos, categorías inmeQ:iatamentesuperiores,
y participará en ' laspruebai ,de ,vuE11o necesarias.

h) Ayúdante..-E"$_ el Dp~io que, -con conocimientos gene
rales delóficio, auxtUay ayuda aJos oficiales "8)) la ejecución
de su trabaJoY"efeclúa traba19sde menos illl?Cr,t.ancla. bajo
la dirección de _-éstos,Y'- parttcipará en las, prueb8s de vuelo/
necesarias.'.' ',', #

il Aprendlz.-EIi'.elque,Jigado por un oontrltto de esta na
turaleza, I¡e' dedica 8' aprender Ul1 oficio, a la vez que se' uti
liza su trabajo p~ttlreas,auxiUare$.

Gtupo4. Profeswnáles de~oficto

al Ca.p~taz de:Ttá~eo-Jefe..-ES.~i emple;Wo que, bajp una
supervisión general;' ,plsJ;lifica, ',orgahiza\ controla y coordina
el trabajo del' peracma.las:ucatgo,estando imPllesto en los
trabajos de carga;, ~r..,.transb~rdode--·eqUi,pajes,y mer~
canda, dáildolese~'débid-o destino y velando por, la inteaí'ida.d
de los mismos; ~. '

b} Capataz de Tr4fico.;-Es el empleado que t.ieneasignadas
las' funCiones dé SUperviB~l.l:,oontrqlar,coord:lnar,distri,buir y
colaborar, en 19,8:; tareas""' d:e, !tU eqUipo de Mózos' 'ó 'en á1&unos
casos- de los servJqios de> trafico, en' ~~ ,aeropUemDs yen tra
bajoi' ,taJea", corno-éarga;y, d-escarij'ay.. transPOrte de mercan
cíjlS, equipales y :co1Teo&~~trib\l9ióÍ1 de la cstaaen las bo
degas de losavionU"y'alÍü~8aeS,Cle-',aeropumos; P{\o$$Í8, .. cu
bicación,emba1aje ,Y etiq\1etáS ~. mercancías; carga"'f descarga
de los eqt¡ip~'de.~ay:otdo:n:iía.' etc., 'y cualquier: 'otra. labor
de similar. natuta1~'

el ,Almacenero Jete,-Es';;.l iJiripleado' que; bajo una SUpér~

visión general, plard:f1<;a..:Qfgffnjta, .controla ,y. co0rd'ina. el tra4
bajoenvarl9.$ ~on~.o~8 dEl las.EllWresas. tns
peccionael estado .de,los ~rlal&tt y' p~uctos ..ab:o&Oepados,
controla ~.~s-.,' vVlla .el>'rne;térial ih1UoviUzado, supervisa
las tareas ,adinin1atl:ativasd~ colltfol. dalo:truccion~. sobre
.procédimientOli. :un,~ cri*erios'eD: .matefi. Ele· et,iltivalencia de
materiales y, engen8r81,:d&. iJl8tr\it:l(:it)!IQS'~l' apUcad.ón
de,las npni1as· pfocealm.· o••·Oftclnu. T~tcas. Asimismo
realiza .cuak¡'uier'.· otra ·f'l11;'tióh' ·.·.COll1¡!ttiinentaria 'de - laeprlnc~
pales mencionada$~

.dl Oficial· primera, AiÍJulcenero',-Es' el empléado que, ba)o
una supervisión'directa,,· tiene ·asign'ad&.la misión de. eOI11Pro
bar diversos ma-t~B ,rectbldos,' Cd'J1UU\~O al Jele de Al·
ma-cén las anormalidRcléS:- observadas;: efectuar el ti,espacho de
los .mater1*s dé .• ~ejo,. más d~ieatt08, .c~pJ.bJ~n~~do, los
vales,fichaS,. etc", con:es15.~óJif;ln~aj eomprob&r~e:10,5 pedidos
despachadQj3' -coin(:iden, .'.en. ·detaiI8;. COn ·los. solicitados en los·
valesj comprobar ,e~te~ yrU'úla.rizar fichaácontables;
cuidar del orderidel·,á~é.R, ~e-msando fa eOr,rectasitua
ción de materiales ,'"Y.,¡Jrod~s;.límpie:ta.,~tc,. y realizar cual·
quier otrafunción,,~~tariá'dé <taso m,encIoruidas. Puede,
eventualmente. s~ttltF':,aI,,<.J~ede: Alm~~ , '. . .<

el Ofici&.l·~ñdal··A.ltn~n$ro.-Es·elen\pleado Que; bajo
unasupez:vj.sión direeta.,t~asipada.la míSión:d:e auxiliar
al Oflci41 .. pri1ner'& ,~o ensúsCfunQiOl:l6S¡, situar los

,productos y 'materláljB. al~enadcá~~ BUS mg~ correspon
dientes; ~izarla ~~buci{m')" 'l'eeogida. ~e productos y 'ma~
terialés, coinpro~~;pedidhs Sencinos: cuidár .del. orden del
almacén" etc.,·y CQ&1.qUier otra fUnción complementaria: de las
mencionadas.

f) Conductor._~seLOpe:rarioque,etlPoSElsión del.permiso.
de conducir de: ",~oti&:,q-1,laoor.responda; lleva' a ,cabo trs4.
bajos .generales de.,8ItatJ&jJédaU4ad~bOnsistentes,~n la. con
ducción de toda ct~: de vehículos' de. tracción mecánica, cui
dando al- mismd .tiempo d~' -sU' normal· funcionaroie:r.rto y
limpieza.' ." , ..' .

Los Conduc,tore.s ~é v~fCulos 1ig,eros tendrá,u la' obligación
de realizar la carga y descarga'de la va-lija y 108 .equipajes de
los tripulantes y distrib.ución de paquetería, siempre que sea
factibl~por razón de la ci.rculacic$n viaria.."

Grupo 5. Operarios

al Capataz:-Es el que, al frente de un gr.upo determinado
de., Peónas '? PinGhes, dirige y vigila los trabajos realizados
por éstos, ejerciendo sobre ellos un,a función de mando.

b) Mozo de Tráfico.--Es el empleado mayor de dieciocho
años que, a las órdenes de los eapata.cesde Tráfi~, realiza la
carga. 'descarga y transbordo de equipajes 'y lnercancias, tanto
en, los ,aeropuertos como en las'loficinas de las EmpreiiaS.
estando' igualmente e,ncargados de la distribución de la- mer·
cancía a su destino, realizando también duránte las horas li
'bres, dentr.o de la jornada, funciones similares i\, las del Or~

dena.nza.
,pi t'eón,-Es el empleado mayor de dieciocho años que

ejercita labores -para cuya realización se requiere la aporta
ción 'de un esfuerzo físico o de atención, pero que demanda
UI].a -Cierta habilidad o eleme,ntal especialización.

Grupo 8.' Subalternos

al Conserje,-Es el empleado' a' quien se asignan funciones
de atender y control~r personalment~el acceso a edificios y
locales de las Empresas, revisión de posibles. desperfectos o
averías en los inmuebles. distribución y control, del cumpli
m~;nto de las ,úbligaciones' de Guardas, Vigilantes y Orde
nanzas':

bl Guarda y Vigilante.-Es el empleado que, indistinta
mente en ~rvicios de día y nocturnos, tiene encomendadas .las
fum;)iones del mantenimiento dél orden, 'Custodia y vigilancia
'(la .instalaciones, locales,· dependencias aeronaves, materiales
y óbjetos do propiedad de la Empresa. así como las relativas a~
la.· vigil~cia- e inspección de aviones y rampa.

cl. Ordenanza.-Se hallan clasificados en esta categoría los
subalternos· a quienes se asigna la- distribución de correspon
d~ncia, control de circulación de personas, observación de fi
'chaje del personal, información sobre localización de despachos
y personas. anuncio de visitas, traslado de avisos y cualesquiera
otras análogas a las funciones' carac;teristicas -de esta categoría,
Podrá realizar tareas mecánicas de reproducción de copias, re

. cepci6n de teletipos y sim~lares. 't

dlL.i.lnpiador...-Es el empleado dedicado Elt,. la limpieza y
aseo de ís:>cales y servicios de las dlt¡tintas' depe.ndencias de las
Empresas. así como del interior de las aeronaves,

el' Botones.-Es el empleado comprendido entre los ca.torce
y .dieciocho atios. encargado de realizar recados, reparto de ca
tTespOndencia, principalmente en, el' 'exterior, y' otras' fUftciones

. simila.Jie-s 'y 'tareas mecánicas de- re-pro'ducc16n de copias, y otra.s
tareas similares. ~

Grupo 7. Especialistas

a.l Cocinero Jefe.-EsefJefe de esta sección y de todo el
personal de la misma. Vig'Ílatá y dirigirá la, condimentación de
cuantos platos lesean encargados. cuidará de que todo lo que
se sirVa reúna las condicicmes exigidas, c()nfecciona.rá, diariamen
té las minutas. de,ac\1erdo con-las ins,tru~ones recibidas del
Jete inmediato. ,vlgilara labú.en~ &cltninistraciónde las provi
siones,a. fin 'de conseguir de-:todo'~no,e1 rendimiento correcto.
Diariamente, Presentará el inventario de las existencias que
queden para el. die. siguiente: dando cuenta, si as,í se le exije
por el Jefe inmediato, de lospromEidios conseguidos durante el
día.

bl Cocinero.-Es el empleado que a las órdenes del Jefe de
cocina debe componer y conGimentar personalmente' los platos
de la partida que le haya sido Confiada. . , -..

el Ayudante de cocina.-Es aq~elque alás 'Órdellesde otros
Cocineros o Jefes de cocina realIza las tareas materiales. de la
presentación condimentaci6n de los platos, así como la repos4
tería y otras auxiliares de esta especialidad.

dl- Piliche de cocina.~Esélenip)eaqo que, bajo una supervi
sióndirecta, realiza funciones aux1UJtres relativas a la prepa
ración ,previa a la elaboración qe comidas, refrigerios, etc.,
transporta de artículos de uso en cocina y bares. manejo y Um~

pieza de .equipos- auxiliares de cocina, etc" y. cualquier funci6n
auxUiar de hostelería que exija preferentemente su atención y
esfuerz9 físico;
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ANEXO II

Tabla de sahuios base

A. PERSONAL' DE VUELO

Níveles

I

1
2 ,

j • 5 a 7

Pesetas Pesetas Pesetas Peseta"? ~ Pesetas Pesetas
Me, Me> Me, M~ Me. Me.--_._-_.__."

---~--- ---_.._--- -_.__.~.__.

~_._----,-----=-----------'-'---'

Grupo 1

"Pilo~; \
Primer Piloto ! ; , >

Seguridó ,Piloto', ••••..... ;••...••. ;.•

Oropo 8 . '.

Ofícjales Técnioós .:.......,......

Grupo'.

Auxi,1iares de Vuelo

20.000
17.{K)()

16.000

8.000

20.000 20.000 20.000 20.000 20,000 20.000

17.000 17.000 17.000 -17.000 17.000 17.000

16,000 16·.000 • HLOOO 16.000'< l(tOOO 16.000

8.000 8.000 8.000 8.000 8.000 8000

B. PERSONAL DE TIERRA

Pe6etas

Mensual

Pesetas

Mensual

Grupo,l
Técnicosl

~l~~~E~~:~:::::::::::::::::::::::::::::::::::·:·:::::·:::'::'::::::::::::::
Grupo 2

22.533
18.963
P:013

Almacenerd Jefe , .
Oficí,al, de primera Almacenero
Oficial' de segunda Almacenero
Conductor ., .

Grupo 5

10.038
8.848
8.370
8.848

Profesionales de oficio:

Capataz··de Tráfico Jef~ ~ "'......................... 10.038
Capataz ~!t Tráfico ~ ; .,« ..•...•.- _•.,.... 8.848

Administrativos:

Jefe. de primEn'& 0'_ " .

Jefe de .segunde' •••••••••••••••••••••••••, ..
Jefe de--te!'cera" ,•••: : ,...•
OfIcIal de primera •••.•: ..
OfiCIal de nda : : ..
Oflcla1de tercera :..,: :: w : ..

~~=te••.:::::;:::::::::::::::::::.::::::::.~:::::::::::::::;:::::::.::::::::::
Recepcionista -r Tele;fotiista , , ,.,

3rupo 3

Especialistas Aeronáuticos:

Ma.estro·Jéte de TaU~r ye-ntreteninfiento de aerún,a.ves.
Maestro de Taller y-" entretenimiento de aeronaves, ..
:Jefe de· sección: ~; " .
Jale da 'i'l1'lPo : : : .

ggE! ':=a:::::::::::::::::::::::::::::::::::::;:::::::::::::::::
~yudante· ~ ~ .• , ~.••; ' , ..
Apl'endiz .eJe 14 'Y 15" fiftos ..
:t\.prendtz de '18 r 17 afios ..

Grupo 4

15.39~

13.013
11.823
'11.228
10.032

8.848
8.370

6·900
8.848

15.393'
14.203
13.013
11.823
11.228
10.038
. 8.848

8.370'
3.840
5A60

Operaríos

Capataz ....
Mozo de Tráfico
~eón " .

Grupo 6
Sub~.-ltcrT'Os

Conserje .. 0> •• '< .

Guarda· o Vigilante
Ordenanza .
Limpia.dor , .

Botone" de J4 y J5 años
Botones de 16 y 17 afios

Especialistas

Cocint~ro Jefe .
Cocinero .
Ayudante de cocina ....
Pinche decodna ..

8.550
3.:l70
8,200

8.550
B.370
8.370
8.200

Pesotas-

Diario

128
182

Pesetas

Mensual

11.22W
lO.038~

8.370
8.200
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Primas de personal de Vuelo

Niv.eles

24749

---------

- Grupo primero

Primer Piloto:

Prima mínima mensual (40
horas) : .

Prima por hóra desde. las. 41
hasta JaSs, ambas tnclualve.

Prima' por hora desdé. }'a .86;
inclu$ive .......•...... , .... :....... ,

Laborables, desde 190 horas
hasta 209 horas .....

Laborf;lbles. a partir de 209
horas » .

Seg~ndo Piloto:

Prima mínima mensual (40
horas) ..

Prima por hora 4esde las 41
hasta :a 85, ambas inclusive.

Prima por hora desde la' 86,
inclusive .

Labcrables, desde 190 horas
hasta 209 horas "

Labora::'les, a' partir de 209
horas

Grupo segundo

Oficial Técnico:

Prima míniJltti mensual, (40
horas) ..................•. :.... ".".....

Prima por hora deSde las 41
, ,riasta la 85. ambas inclusive.
Prima por hora desde .1a se,

inclusive" : .
Laborables. desde' 190 horas

hasta 209 horas ; .
Laborables: a pattir de 209

horas ....... ,....

Grupo .tercero

Auxiliar de vuelo:

Prima mínima mensual (40
horas) ' ~ ..

Prima pon·hora desde las 41
hasta la--8c5, ambas inclusive.

Prima por hora desde las 88,
inclusive .

Laborables, desde ]as19O ,ho-
ras hasta 209 lloras .

Laborables, a -"partir de 209
horas" ~:" .

i

Pesetas

47.960

1.199

1.712

505

631

35.960

899

1.284

379

474

32.000

900

1.130

333

416

15.800

395

168

207

2

.Pesetas

45.880

1.147

1.638

483

34.400

800

1.228

362

45,

3<1.000

765

1.092

320

, 400

378

540

159

199

3

Pesetas

43.800

1.095

1.564

461

577

32.840

821

1.173

346

432

29.200

730

1.042

304

380

14.440

361

516

152

190

I 4 5 6 7
- - -Pesetas Pesetas Fesetas Pesetas

41.720 39.640 37.560 35.480

i
1.043 991 939 881

1,490 1.416 1.342 1.266

439 • 417 395 373

550 523 496 469

31.200 29.720 28.160 26.600

782 743 704 865

1.117 1.062 1.006 951

329 313 298 280

411 391 370 350

27.800 26.400 25.040 23.640

695 660 626 591

993 944 895 837

290 275 260 246

382 344 325 301

•

13.760 13.080 12.400 11.720

;,44- 327 310 293

492 487 ~43 419

145 138 131 123

181 172 164 153

.-

De 1
De 11
De 11
De ~l

ANEXO IV

Dietas

A. PERSONAL DE VUELO

Nacional

(un'ol a 10 (diEz), días ..
(oncel a 180 (ciento ochenta) días , .
(once) días a un año ..
(once) días a d'os años .

Pesetas

1.000
760
685
500

Internacional

Dieciocho dólares, más gastos de, hotel en las siguientes zonas:
Europa, Estados Unidos, Canadá y Africa del Norte.

En el resto de los países la Compañía pagará gastos justifi
cados por los ComandEtntes 0, en su defecto, el más caracte
rizado.

Todas' las cantidades a que se refiere este articulo se percibi·
rán íntegras, sin descuento alguno,

<En los vueios cortos y medios la. Compañía facilitará a bordo
las cO-!Didas de- los tripulantes, siendo ésas a cargo de la Em
presa. Las ~midas no podrán permanecer' en el avión máS de
seis horas.
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24667 RESOLUClON de. la Dirección General de frobajo
por la qU6 se homologa el Convenio !tolectivo Sin
dical, de ámbtto interprovínc,ial. para la actividad
de· Venta al Detttll de Productás Fruto-Horttcolas:

Dustrísimo sefior:
\

Visto el Convenio Colectivo Sindical lnterprovincial para
la ActivMad de Venta al Detall de Productos Fruto-Hortícolas;

Resultando que la Secretaría General. de laOrganizaci6n
Sindical,por --escrito de 19 -de noviembre de 1914; rmnitiÓp:ara
su hómologación a' ésta. Dirección General el Convenio Colectivo
Sindical ,para la Actividad .d& Venta al Oetallde Productos
Fruto"'Hortfcolas-. que fué suscrito, prnv-las las negociaciones
correspondíentes,el dia 20 de mayo de 1974 por la Comisión
Deliberante designada al efecto; acompañándose al referido es
crIto resumen, estadistico comparativo' de las variaciones sala
riales establecidas 'en el Convenio e infonne favorable a su

'homologación de la Presidencia del Sindicato Nat:ional de
Frutos y.Productos Hortfcola.s;

Considerando ,que esta Dirección General es competente
para oonocery resolver el presente expediente, de acuerdo
con el ~culo 1-4 cM. la Ley 38/1973, de 19 de diciembre" y ef
12 d~ ~ Orden de 21 de enero d~ 1974;

Considerando que, ~justándo§e el presente Convenio a los
preceptos co~:teníd.os.en la' Ley y Orden antés citados, no ob~

serván40se en él. violación álguna a' norma de derecho ne
cesa.$ y atustándoS&, -respecto a' incrementos' salariales y re
percusión. -en precios, al articulo 12 ael' Decreto-ley 12/1973.
de 30 de noviembre, procede su homologación. .

Vistas las disposiciones citadas y demás de general apli
cación,

Esta Di;recci6n General acuerda:

Primero, Homologar el Convenio Colectivo Sindical, de
ámbi.to lnterprovincial, para la Actividad de Venta al Detall de
Productos'Fruto-Hortíoolas_, súscritoel día 20 de mayo de lQ74.-'

Segup.do, Ot4enar ~u inserción en el Registro de esta Di
reccíón General y su publicación en el .Bolstin Oficial del
Estado.. .

Tercero. Que Se comu:pique' es.ta Resolución a la Secretaría
General' de la Organización Sindical para .su notificación a la
Comisw:qDeUberante. haciéndole saber que, con arreglo al
articulo 14, 2. de la Ley -3811973, de 19 de diciembre, no cabe
contra· eUa .recurso alguno en la via· administrativa.

Lq. que digo a V. 1. para su copocimiento y -efectos,
Dios guarde a V. l.
Ma.drid. 25 de noviembre de 1974.-EI Director general, Ra

fael Martfnez Émperador.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organiz~iól! Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAJ, INTERPROVINCIAL DE
LAS IlMPRESAS. DEDICADAS A LA VENTA AL DETALL D1<

LOS PROI>UCTOS FRUTO,HORTICOLAS

.Articulo 1,° Ambito de apltcación.-El presente Convenio
Col~ctivo Sindical, dé ámbito interprovincial. establece y re
gula las relaciones laborales en las Empresas dedicadas a la

B. PERSONAL DE TIERRA

Técnico d& ~ado superior ... :: }
Técnico de grado medio "." .
Jefe de primera Administrativo 0'_... }
Maestro Jefe de Taller ' .
Maestro de Taller , o ••••••••••

Jefe' de sece1Ón ~ .
Técnico no titulado .
Jefe de segunda Administrativo -,- f
Jefe de terCera Adtnlnietrativo ..
Ofic1a1 primera Ad.rqinlstrativo ..
Jefe .de· Eq1Jtpo ' .
Oficial primera Especialista ; .
Cocinero Jefe , .
Resto <1e personal ··.... .. , I

Nacional

Pesetas

800

780,

750

600

•

Internacio~l

Pesetas

1.680

1~610

1.540

1.470

actividad de venta al detall de toda cIase de productos ftruto
horUcolas, y sen\ de aplicación en todo el territorio nacional.

Art. 2.° Duración y vigencia.-La duración del presente Con
venio será de dos años, empezados a contar desde el dla 1 de
mayo de 1974 al 30 de abril de 1976,- siendo prorrogados tácita
mente de año en año si no hubiera denuncia de ambas partes
o de una de ellas con antelación de tres meses, como mínimo,
respecto a las fechas de expiracfón de cualquiera de sus
prorrogas, .

Art. 3:' Efectos econ6micos.-Los efectos de índole económi
ca que se deriven del presen~e Convenio empezarán a regir el
día 1 de mayo de 1974.

Art. 4." Clasificación profesionat.-Se mantiene en sus pro
pios térÍninos la establecida en el articulo cuarto del anterior
Convenio y 'cuyo precepto se estima en _plena vigencia.

Art. 5." Trabajos de superior categorta.-El trabajo· de cada
productor será el que le corresponda, según su clasificación
profesionaL No obstante, en el momento que alguno realice
funciones propias de una 'Categoría -superior, deberá ser remu
nerado con arreglo a las retri buciones señaladas para tal ca~

tegoría en el presente Conven-io, .
A pesar de ello, no se modificará el sueldo a percibir si. el

puesto de categoría supelior se desempeñara por período o
períodos inferiores a tres días. El plazo máXimo de 'tales tra

'bajos excepcionales· no podrá e,xcederse en el año natural de
dos meses, en el que se computarán todos los perfodos de tra
bajos superiores o inferiores a tres días, salvo caso de necesidad
grave· justificada, por 10 que podrá ser ampliado el referido
plazo máximo.

Art. 6.° Trabajos de categoría inferwr.-Si por conveniencias
de la Empresa se destinara a un productor a realizar funcio
nes pertenecientes a una categoría profesional inferior, con
servará la retribución correspondiente a la suya propia; en
todo caso, se 'Pr6curará, siempre que sea posible, respetar el
orden jerárquico profesional para, adscribir al personal a estos
trabajos.

Art. 7." Jornada de trabajo.-La jornada laboral -de trabajo
para el personal a'que afecta este .Convenio será de cuarenta
y cuatro horas semanales.

Art. 8.° Prendas de traba!o.~Las Empresas a las que afecta
el presente Convenio vendrán obligadas a entregar a sus tra
oajadores dos' prendas completas idóneas al tiño, es. decir,
monos o pantalón y ca,,:adora o batas, debie'nclo renovar cada
aiio una de las prendas ruando conste de una sola pieza o un
juego cuando ·coJiste de dos, Las referidas _prendllS podrán
llevar. si así lo desea la correspondiente Empresa, en sitio
visible la denbminación correspondiente al nombre de la Em·
presa.

Art. 9.° Retribuciones.-Para todo el personal afectado por
el presente Convenio, y con arreglo a sus diferentes categonas
profesionales y laborales. se establece la retribución que, como
anexo, se' une al presente Convenio.

-Para- el segundo afio de vigencia del presente Convenía, es
decir, desde el 1 de mayo de 1975 hasta el 30 de abril de lQ76, se
aumentarán las correspondientes retribuciones en lo que se
señala oficialmente como incremento del Indice del coste de
la vida en el a:ñoanterior.

Art. 10. Antigüedad.-Para todo el personal a que 'it-feeta el
presente Convenio disfrutará de aumentos por años de ser
VIClO consistentes en. bienios, cuyo valor será del 2 por 100
sobre el salario señalado en· el anexo número 1. Dichos bienios
serán de aplicación. para todas las categotias laborales, compu

. titndose los mismos desde el ingreso en la Empresa. sin límite
'en cuanto a nú~ero.

Art, 11. Paga d~ beneficios,-En concepto de heneficios todo
productor tendrá· derecho al importe de una mensualidad al
~añodel salario base .que se establece en el presente Convenio.
Dicha. percepción. se abonará por importes seman'aJes, de
biendo coincidir dos de dichas semanas con las festividades
de San José (If) de marzo) y de la Hispanidad (12 de octubre).

Art 12. Seguridad Social.-Al personal comprendido, eh la
Seguridad Soci~d qoe se encuentre en situación de incapacidad
lab9ral transitoria por causa de enfermedad, cuando la misma
exija hospitalización,la Empresa abonará la diferencia entre
lo que perciba del Seguro y su ,salario real.

En caso de accidente, las Empresas, cubran o no la va-
cante. abonarán al productor accidentado la diferencia que


